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SECTOR
PROPUESTAS DE FUNCIONES PARA LA

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE
OBJETIVOS CONCRETOS

Oficinas y Despachos Promover el ahorro energético y la utilización de ener-
gías renovables
Aumentar la eficiencia en el uso del papel
Utilizar productos y materiales más respetuosos con el 
entorno
Reducir el uso del resto de recursos naturales
Reducir la producción de residuos y gestionarlos de 
manera correcta
Colaborar en la sensibilización ciudadana

Cambio de actitudes en el uso de la electricidad (luz, 
equipos informáticos, aire acondicionado, ...) y sus-
titución de los equipos poco eficientes en términos 
energéticos
Implantación de la recogida selectiva de residuos 
(papel, vidrio, pilas y tubos fluorescentes, plástico, 
materia orgánica)
Utilización de productos menos agresivos con el 
medio ambiente
Integración de la energía solar térmica, fotovoltaica 
y pasiva y de sistemas eficaces de aislamiento térmi-
co y acústico, entre otros, en los proyectos urbanísti-
cos e ingenieriles
Difusión de temas medioambientales dentro de las 
actividades propias de la empresa

La Comisión de Prevención de Riesgos Laborales y Medio Ambien-
te estará compuesta por 8 miembros, 4 designados por la Patronal, 
y 4 por las organizaciones sindicales firmantes del convenio.
CAPITULO IX
DERECHOS Y GARANTÍAS SINDICALES
Artículo 57.- Acción Sindical 
Las partes firmantes, por las presentes estipulaciones, ratifican su 
condición de interlocutores válidos y se reconocen así mismo, como 
tales en orden a instrumentar a través de los Sindicatos y las repre-
sentaciones empresariales unas relaciones laborales racionales, ba-
sadas en el respeto mutuo tendente a facilitar la resolución de 
cuantos conflictos y problemas suscite nuestra dinámica social.
Previa conformidad del trabajador, la empresa deducirá de la nómi-
na la cuota sindical a los afiliados a cada central sindical.
Se acuerda que podrá acumularse en un representante sindical la 
acumulación de horas sindicales de los distintos miembros del co-
mité de empresa y en su caso de delegados de personal, en uno/a o 
varios/as de sus compañeros/as, sin rebasar el máximo total, pudien-
do quedar relevados del trabajo sin perjuicio de su remuneración, las 
horas serán deducidas del resto de los representantes sindicales de 
la propia empresa. Deberá notificarse al departamento de personal 
de cada empresa, por períodos mensuales, la persona o personas en 
que se acumulan dichas horas.
Asimismo, no se computarán dentro del máximo legal de horas el 
exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de la designación 
de delegados de personal o miembros del comité de empresa, como 
componentes de la comisión deliberadora del Convenio Colectivo y 
de la comisión paritaria por lo que se refiere a la celebración de se-
siones oficiales a través de las cuales transcurran las negociaciones 
siempre y cuando la empresa se vea afectada por el ámbito de nego-
ciación del mismo.
Artículo 58.- Derecho de comunicación y Uso de medios electróni-
cos.
Los/as trabajadores/as tendrán la facultad de exponer en lugar idóneo 
y de fácil visibilidad y acceso, información de interés para los mis-
mos. Las empresas están obligadas a tener un tablón de anuncios a 
estos efectos siempre que tengan como mínimo 6 trabajadores en 
plantilla. 
Habida cuenta de la actividad a la que se dedican la mayoría de las 
empresas adscritas a éste Convenio de Oficinas y Despachos, de las 
características de las mismas, y de la necesidad del uso de Internet 
para fines laborales y empresariales, el uso del correo electrónico 
quedará limitado a lo absolutamente necesario para la buena marcha 
de la empresa. 
No obstante, y con carácter de excepcionalidad, los/as delegados/as 
de personal y miembros del Comité de Empresa, podrán hacer uso 
del mismo, siempre que los temas a que se refieran provengan del 
sindicato al que pertenecen, y se refieran a asuntos sindicales, que-
dando prohibido, tanto su uso en horas que no sean las destinadas a 
horario sindical, como también la intercomunicación con el resto de 
empleados de la empresa, salvo acuerdo expreso entre los trabaja-
dores, (o sus representantes) y la empresa.

Los/as representantes legales de los/as trabajadores/as que en su 
trabajo habitual utilicen el correo electrónico y deseen hacer uso del 
mismo para fines sindicales, pondrán en conocimiento de la empre-
sa, con carácter previo y con la debida antelación, su acceso a Inter-
net, así como el horario sindical en que lo van a hacer, todo ello con 
el fin de administrar el ancho de banda que la empresa tenga contra-
tada, para el buen funcionamiento empresarial, y demás acciones de 
uso y control de medios.
El personal que no sea representante de los trabajadores, tendrá 
prohibido el uso de Internet, a excepción de aquellos a los que la 
empresa haya autorizado expresamente, y para fines exclusivamente 
relacionados con la actividad empresarial.
En cualquier momento, la empresa queda facultada para comprobar 
la correcta utilización de los elementos informáticos puestos a dis-
posición del trabajador, y en su caso, a revisar la información rela-
tiva a los accesos a Internet de sus empleados, incluidos los repre-
sentantes de los trabajadores, páginas a las que se ha accedido, 
tiempo de conexión, archivos visitados, frecuencia de uso, etc. de 
acuerdo con la legislación vigente.
Artículo 59.- Comisiones paritarias del Convenio.
1. Se constituye una Comisión Paritaria del Convenio compuesta por 
seis miembros, tres de ellos en representación empresarial y los tres 
restantes en representación sindical.
La Comisión Paritaria del Convenio se constituirá en el plazo máxi-
mo de 30 días a la firma del presente convenio, mediante acta al 
efecto. Cada una de las partes designará las personas, titulares y 
suplentes, que les representen en la Comisión Paritaria. 
Las funciones de la Comisión Paritaria del Convenio son las siguien-
tes: 
- Interpretación, Control y seguimiento del convenio.
- Vigilar y resolver las discrepancias de aplicación del mismo.
- Intervención en los procedimientos de Inaplicación salarial que se 
soliciten.
- Mediación previa si así lo solicita alguna de las partes, a la inter-
vención del Tribunal de Arbitraje Laboral, en caso de Interposición 
de Conflictos colectivos.
2. Se acuerda crear una Comisión Paritaria para la Formación, que 
aportará información, asesoramiento y criterios orientativos para la 
elaboración de planes, obtención de permisos de formación y reso-
lución de eventuales problemas y discrepancias en la aplicación del 
citado acuerdo.
Cuando se solicite la intervención de la Comisión paritaria, ésta se 
reunirá en plazo máximo de 10 días, teniendo 20 días para resolver 
desde la fecha de su reunión. Si en 30 días, desde la recepción de la 
petición de la reunión, la Comisión Paritaria no se hubiera reunido, 
quedará expedita la vía judicial o administrativa.
A los efectos de emitir dicha comunicación y/o documentación, se 
fija como domicilio de la Comisión paritaria, el de la Asociación 
Empresarial de Oficinas y Despachos de la Comunidad Valenciana, 
C/ Guillem de Castro, 9 piso 4º 46007 VALENCIA.
Las resoluciones de esta comisión se adoptarán por mayoría de cada 
una de las partes, empresarial y sindical. En caso de que la comisión 


